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U~DO.1'Q~\::: VISTO, la propuesta efectuada por la firma SUR CONTACT
QiI?Oili1\ti CENTER .A, c n domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el objeto de instalar

tact center, y

CONSIDERANDO:

e
Que es política prioritaria de este Gobierno la atención de las

necesidades de empleo de todos los segmentos sociales de esta Provincia.

p estos de trabajo que permiten capacitar en nuevas destrezas y conocimientos, con el beneficio
<,." I .'

f" DE.~OUCAC,!Qtl.
"".. MINIS1ERIO

AlC DEL
\"1auO~ la Provincia.
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ti nQ ~

nuevas actividades comerciales y de servicios inéditos en la región, con alta incidencia en la
.

incorporación de jóvenes y adultos en el mercado.

Que la firma SUR CONTACT CENTER S.A comurnca su

Que este Gobierno procura apoyar toda actividad privada que

edunde en bien de la comunidad y en especial que tome mano de obra de habitantes de esta

rovincia, a fin de promover y estimular la creación de nuevos puestos de trabajo regulares.
M .

~ Que el sistema de contact center ofTece la posibilidad de crear
\~v

onómico que produce tanto en los beneficiarios como en la actividad económica y comercial

Que en tal sentido, resulta aconsejable fomentar la instalación de

{

intención de instalar el sistema contact center que, por las características de la propuesta,

/'") ~
permite atender a las necesidades y objetivos antes señalados;

~ tr\:) ~UL1EO~~ Que, para ello, este Poder Ejecutivo, permanentemente
O!.p"B;~~~:.~:~~"~ . . ,

"
. . .

¡.~'~~t~:mprome~I~o con l.a cuestIon socIal, consIdera c~nvernente SubsIdIar. con el 30%
~e la

~..
tI~Dt.$F\\\\\lJllOcompensaclOn total (mcluyendo conceptos remunerativos y no remuneratIvos de todo ongen,

mensuales y/o extraordinarios, excluyendo las cargas sociales) de cada persona que contrate la

firma SUR CONTACT CENTER S.A en la Provincia de Tucumán para la actividad de contact

center, durante el primer año de trabajo y el 20% desde el segundo año y hasta el cuarto año de

f\ () \1k;J trabajo inclusive.

V ~ Que, aSImISmO, se resuelve proveer el inmueble donde
ON~lEl N~~~"O

Or.tl~M\tlOG d ,aG08ERNAtlMcionaráel citado contact center, de aproximadamente 2.000 m2 de superficie, la puesta en
SECRE'f~RIO

GR~L. e

condiciones del mismo para su uso racional, en especial en los sectores de baños, reposiciones

1 de vidrios, reparación de techos, etc. y los servicios Recesarios para la instalación del sistema.
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. ~ Que la disminución de la actividad comercial en la Provincia\ l} L/!\
VV" nacen a . s

.
able adoptar de modo urgente las medidas indicadas a fin de que el sistema

.1\~etlEt \

~
E

.

M\.)t~OO )'0 '( _lI~puesto
.

p nga en marcha a la brevedad y se produzca la captación de mano de obra en el
or. \Ii ~\Ia\i81i1

v>\\\\.
a.a

corto plazo.

Por ello y en uso de las facultades conferidas por el arto 101 inc.

2) de la Constitución Provincial,

e

TÍCULO r.- Otórgase a la Firma SUR CONTACT CENTER S.A., con domicilio en la
.

dad Autónoma de Buenos Aires, un subsidio equivalente al 30% (TREINTA POR CIENTO)

vI C'",\"t\,:)T'cJi'''"
d la compensación total (incluyendo conceptos remunerativos y no remunerativos de todo

f.; ~:E;'1;c¡..\..íQ~ origen, mensuales y/o extraordinarios, excluyendo las cargas sociales) de cada persona que
9\00 ''"M\!~\SIE~'O

AlO~~L\\i1~t\\Cí\ gwtrate la firma SUR CONT ACT CENTER S.A. en la Provincia de Tucumán, para la actividad
rt~~

iiL~(¡ ~ nesano"o .d~ontact center durante el primer año de trabajo y el 20% durante el segundo año y hasta el
.

cuarto año de trabajo inclusive.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN ACUERDO DE MINISTROS

DECRETA:

.
ARTÍCULO r.- La Provincia se hará cargo de los gastos que demande el reclutamiento, l<i

( capacitación del personal, la publicidad del sistema y la provisión del inmueble y de sus seguros

~ ~ donde se instalará el contact center con la totalidad de los servicios necesarios para su
0~ Et)\.\tt
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\)\.. ~\J~~<¡\Q.miento por tres (3) años.
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~ ~\~~\MRTICULO 3°.- El control de la nómina de personal ocupado y su situación regular estará a.

.~'-ti\. \/1'" c,\!\\.~. .
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cargo de la Secretaria de Estado de Planeamiento quien remitirá a la Secretaría General de la
\)~ \}.....

Gobernación los informes mensuales sobre el personal reclutado y su permanencia. La

contratación del inmueble, de aproximadamente 2.000 m2de superficie, y por la suma promedio

~ .de hasta $ 35.000. - (pesos treinta y cinco mil) mensuales de alquiler, su reparación y puesta a

punto, los servicios y el pago de los subsidios estarán a cargo de la Secretaría General de la
.

~~~~emación, como asi también de la elaboración de todos los instrumentos que deba suscribir
,,~\\1.~ ,<>()'O'i:.'ro~~

.

,.~~\,.~,<>'ro~\..oe\~el Gobierno de la Provincia para la ejecución del presente Decreto Acuerdo de Necesidad y
~t. 1~'ro\()

f:.c'ro'i:. .~ UrgencIa.

ARTÍCULO 4°.- La Secretaría de Estado de Planeamiento tendrá a su cargo la publicidad del

-4 sistema, el reclutamiento, capacitación y adiestramiento del personal y toda cuestión vinculada a
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la ejecución de lo dispuesto en este acto.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto

Acuerdo de Necesidad y Urgencia, se hará utilizando el crédito de las partidas presupuestarias

del Programa 93 del Servicio Administrativo 50 - Secretaría de Estado de Hacienda -

Obligaciones a Cargo del Tesoro, hasta su inclusión en el Presupuesto General. En tal sentido, el

Poder Ejecutivo queda facultado a realizar la compensación de partidas que resulten

estrictamente necesarias para reflejar presupuestariamente estas disposiciones.

ARTÍCULO 6°.- Remítase a consideración de la Honorable Legislatura de la Provincia,

conforme lo establecido por el Artículo 101, inc. 2), de la Constitución de la Provincia.

ARTICULO 7°.- El presente decreto acuerdo será refTendado por los señores Ministros de

Gobierno y Justicia, de Economía, de Salud Pública, de Desarrollo Productivo, de Seguridad

Ciudadana, de Educación, de Interior y de Desarrollo Social, y firmado por el señor Secretario

General de la Gobernación.

! ARTICULO 8°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en el
7{

Boletín Oficial y archívese. .
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